
Bogotá D.C., 24 de enero de 2023

Señor

ROGERS MAURICIO DEVIA ESCOBAR

ALCALDE

ALCALDIA DE CUBARRAL

CARRERA 9 #8-12

Meta - Cubarral

Asunto: Terminación del plazo de ejecución del Convenio No. 354 FIP 2021

Cordial saludo,

El 04 de junio de 2021 se suscribió el Convenio Interadministrativo N. 354 entre el
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social – Fondo de Inversión
para la Paz - PROSPERIDAD SOCIAL - FIP y el Municipio de CUBARRAL, META el
cual tiene por objeto: "Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros,
entre el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social – Fondo de
Inversión para la Paz - PROSPERIDAD SOCIAL - FIP y la ENTIDAD TERRITORIAL,
para la ejecución de obras de infraestructura social vial, con el propósito de
aportar a la inclusión socioeconómica, la superación de la pobreza, la
consolidación de territorios y la generación de espacios comunitarios para la
reintegración, estabilización y reconciliación social, de conformidad con la ficha
(…)”. 

Según lo estipulado en la CLAUSULA TERCERA:  
“(…) 16.3 Cumplir con el avance de obra conforme al plazo definido en la ficha de
estructuración expedida por Prosperidad Social, en ningún caso el Contrato de
Obra que se derive del proceso de selección que adelante la Entidad Territorial
podrá superar el plazo de ejecución previsto en el presente convenio, será
exclusivamente responsabilidad de la ENTIDAD TERRITORIAL las actuaciones
que adelante y superen el marco del presente convenio, en cuanto a sus plazos y
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condiciones (…)”

CLAUSULA VIGÉSIMA: 
“(…) El convenio se podrá terminar por las siguientes razones:

1. Por vencimiento del plazo acordado (…)”

Por lo anterior y conforme a lo pactado en el otrosí No.2 , se informa que el plazo
de ejecución del convenio finalizó el pasado 31 de diciembre de 2022. 

Cordialmente,

Cristyan Styvens Cabrera Mejia

Profesional Especializado

GIT INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y HÁBITAT
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